
se epresan, según convocatoria  en
viada el 6 del m ism o mes para tra 
ta r de lo s igu ien te :

1."— Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta del día 7 de jun io  
de 1984, celebrada por el Pleno de 
este Ilus tre  C olegio O fic ia l de M é
dicos.

Se da lectura  del acta del Pleno 
an te rio r, siendo aprobada por una
nim idad y sin m od ificac ión  alguna.

2 :'— M ovim ien to  de a ltas y bajas 
(se dan en sección aparte).

3 .’— Inform e del Sr. Presidente:
1) Se aprueba que cuando se 

hagan las co legiaciones, altas y ba
jas, para mayor agilidad burocrá
tica , se tram ite  toda la docum enta
ción, y en caso de que la Junta no 
adm ita alguna, obrar entonces en 
consecuencia.

2) El tem a enviado a este C ole
gio por FICESA, y estudiado por el 
Pleno, a todos los m iem bros les 
pareció in teresante.

3) Escrito com unicando al Presi
dente del Colegio asunto M édicos 
de Porzuna en re lación a la m ani
festac ión  escrito  que han hecho a 
los Doctores M oral N otario  y Lo
renzo Ruiz Serrano por parte del 
Insalud, en el sentido  de que las 
ca rtilla s  de asegurados de El Ro
bledo, El Torno y Pueblo Nuevo del 
Bullaque van a ser atendidas por 
los M édicos contratados por dicho 
Ins titu to . El c itado escrito  firm ado 
por nuestro A sesor D. Luis Sánchez 
M orate, hace constar que los re
cursos incoados sólo tienen un a l
cance laboral, por ló que norm al
mente term inarán los asuntos en 
M ag is tra tu ra  de Trabajo y en el 
Tribunal Central de Trabajo o en el 
Tribunal Supremo, Sala de lo So
c ia l.

4) Carta de D. Fernando Colado 
Pinés, al Presidente del Colegio, 
relacionada con reclam aciones a la 
Seguridad Social, m otivadas por 
incapacidades laborales. Este es

c rito  se le com unica con fo tocop ia  
al A sesor del Colegio para que in
form e del m ism o.

5) Escrito  de Asoc iac ión  Profe
sional Provincial de In form adores 
Técnicos Sanita rios de Ciudad Rea! 
que se d irigen  al Presidente del 
Colegio como A sociac ión  P ro fesio 
nal de I. T. S., con el deseo fe r 
v ien te  de ver atendida su pe tic ión , 
cual es procurar el reconoc im ien to  
y v is to  bueno de este C olegio  a la 
p lan ificac ión  y regulación de ia v i
s ita  médica en Ciudad Real. O fic io  
de sa lida núm. 199, com unicando 
que el Pleno de la Junta D irec tiva  
de este Colegio de M édicos, en su 
sesión del día 12 de ju lio , acordó 
estar de acuerdo con su plan de 
v is ita  médica para el año 1984.

6) Instancia suscrita  por el doc
to r D. Fernando Calatayud Saez, 
M édico espec ia litsa  en Pediatría y 
Puericu ltura, con plaza en p rop ie 
dad como Pediatra de Zona en el 
A m bu la to rio  de D aim ie l, al Presi
dente del Colegio m anifestando que 
so lic itó  al Insalud le fuera acum u
lada dicha plaza hasta que fuera 
ocupada por un nuevo Pediatra, por 
cese del Dr. D. Ramón S erra lle  y 
que en su lugar han enviado a un 
M édico general para hacerse cargo 
de ella , y más p rob lem áticas, etc. 
El asesor del Colegio in form ará  so
bre este tema.

7) Se habló de que el Colegio 
debe actuar porque se respete  la 
Bolsa de Trabajo y que los m édicos 
a fectados deberán reclam ar al Co
leg io  y segu ir los trá m ite s  opo rtu 
nos. Se com unicará al Represen
tante de la Bolsa de Trabajo. Carta 
que enviará D. Luis ánchez-Morate.

8) Escrito  de la D irecc ión  Pro
v inc ia l del M in is te r io  de C ultura  
de Ciudad Real, en el que nos rue
gan que a p a rtir  de este m om ento, 
cuando por correo  tenga que rea
lizar el depósito  de prensa de la 
pub licación  periód ica  «Boletín del 
C olegio de M édicos», del que so
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